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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 03-ago.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto, informándole que el apoderado de la parte actora ha presentado escrito donde solicitan la 

terminación del proceso por acuerdo conciliatorio extraprocesal. Queda para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 
 
 
 

Auto Int. N°: 1769  

Proceso: Declarativo Reivindicatorio (menor cuantía) 

Demandante: María Adela Ramos Cardona 
Demandado: Segundo David Bolaños Ramos 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00150-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Dentro del proceso de la referencia, el despacho por medio de esta providencia procede a estudiar la 

solicitud de terminación del proceso por acuerdo conciliatorio extraprocesal celebrada entre las 

partes, presentada mediante memorial por el apoderado de la parte actora, para lo cual, allega copia 

del documento mencionado, en donde consta la celebración del negocio jurídico realizado. Solicita, 

por tanto, se dé por terminado el proceso, en virtud que se cumplió con la conciliación extraprocesal. 

 
De conformidad con lo manifestado en el escrito anterior, presentado por la parte actora, verificada 

la autenticación de sus firmas, encuentra el despacho que, es procedente lo solicitado, se acogerá la 

conciliación hecha extrajudicialmente.  

 

Por otro lado, se ordenará agregar a los autos para que conste el escrito enviado por la parte 

demandante, donde aporta constancia de notificación que trata el artículo 291 del C.G.P., para que 

hagan parte de los mismos. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso declarativo reivindicatorio, instaurado 

por la señora MARÍA ADELA RAMOS CARDONA, en contra del señor SEGUNDO DAVID 
BOLAÑOS RAMOS, por conciliación hecha extrajudicialmente. 
 
SEGUNDO: AGREGAR a los autos para que conste el escrito enviado por la parte demandante, 

donde aporta constancia de notificación que trata el artículo 291 del C.G.P., para que hagan parte de 

los mismos. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
3 
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